
fRANQUEO CONCERTADO 

BOLETINHÍOFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

JjBlIllíStraBlÚIl—latervsación de FaHdoí 
de la Diputación provincial. —Teléfono 17M 
mp- de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Jeeves 9 de Abril de 1953 
Mm. 79 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimas. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

iteMslratiHH mtliclal 
OBtóéacíin prosímtal úe M a l í 
Salado base para las labores agrícolas 

E l Excmo. Sr. Ministro de Trabajó 
ha tenido a bien disposer que el sa
lario base que ha de regir en esta 
provincia para las labores agrícolas 
de carácter fijo a que se refiere el ar
tículo 13 de la Orden de 2 de Febre
ro de 1950 a los s®los efectos de la 
determinación de las indemnizacio
nes, rentas o pensiones derivadas del 
Seguro de Accidentes de Trabajo, 
será el de dieciocho pesetas diarias. 
. Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento de los ele
mentos interesados. 

León, 16 de Marzo de 1953. -El 
Delegad® de Trabajo, Jesús Zaera. 
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Servido Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E 

L E O N 

Venta de abonos nitrogenados 
Por la Delegación Nacional del 

S, N. T. se han establecido para las 
existencias de abonos nitrogenados 
que ©bran en sus almacenes, los si
guientes precios bases: 
Nitro sulfato amónico . 3.000 pts. T m . 
Nitrato de chile 2.550 » > 
Nitrato de cal , 2.550 » » 

Para la distribución de estos abo
nos se establecen los siguientes auxi-
'IOS en concepto de transporte: 

Luando los agricult®res residan en 
puntos donde radiquen los Al

macenes del Servicio, estos precios 
^xPerimentarán una bonif icación 
Por auxilio de transporte de 50 pesé
i s por Tin. 

Para los residentes en otras locali-
es, se agregará a la bonificación 

/menor, la correspondiente al trans-
la P81" carretera o ferrocarril, calcu-
dndo a base de los kilómetros de 

iua y vuelta que haya desde el Al

macén más próximo al lugar de des
tino, a razón del precio corriente de 
transporte,con un máximo de 125 pe
setas por Tm, y kilómetro, sin que 
en ningún cas® pueda exceder esta 
bonificación de 125 pesetas por T m . 

Los pedidos será conveniente se 
efectúen por cantidades equivalentes 
a la carga de un camión (3.000 Kgs.), 

¡ aunque se admitan peticiones de 
: cantidades inferiores. 
[• Lo que se publica para general 
conocimiento. -

| León, 26 de Marzo de 1953. -El 
; Jefe Provincial, Rafael Alvarez. 1356 
| o 
1 o o 
j Formalización y entrega de la cosecha 

de trigo 
| Por Orden conjunta de los Ilustrí-
! simos Sres. Director General de Agri-
¡ cultura y Delegado Nacional del T r i -
| go de 27 de Marzo de 1953, hago pre-
| senté a los labradores que habiendo 
| cultivad® trigo en el año agrícola 
i 1951 52 (campaña triguera 1952 53), 
¡ y que aates del 21 de Abril de 1953, 

n© hayan: 
a) Formalizado todas sus fichas 

C 1 en todos los términos municipa-
| les donde labren, y 

b) Entregado la t®íalidad de las 
cosechas de trigo disponibles para la 
venta (costchas obtenidas deducidas 
las necesidades de consum®, siem
bras, rentas e iguales). 

Serán expedientados, según los ca
sos, por la Ley de intensificación de 
siembras de 5 de Noviembre de 1940 
(B. O. del E . del 15) y por el Decreto 
regulando la campaña triguera 1952-
1953 de 14 de Junio de 1952 (B. O, del 
E . del 18). 

L® que hago público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 31 de Marzo de 1953.—El 
Jefe Provincial,Rafael Alvarez. 1403 

DeleéacMi de Indosírla de León 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a 
instancia de D. Francisco Vicente 
Díaz, domiciliado en L a Bañeza, en 
solicitud de autorización para insta

lar un transformador de 15 K.V.A. y 
6.000(220(127 voltios y. ramal de 
conexión a 6.000 voltios para conec
tar con las de E .L .S .A . para electrifi
car su finca agrícala, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposicioaes vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D, Francisco Vicente 
Díaz, la instalación del transforma
dor y ramal de conexión solicita
dos. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses contados a par
tir de la í echa de notificación al in
teresado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 6.000 
voltios en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «EX.S.A,» en funcionamiento a 
esta tensión. 

4. * Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes, 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli-
miento^ por parte de aq'üél, de las 
condiciones especiales y demás dis-



posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de restriccio
nes de la zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. * Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe, el incumplimiento de las con^ 
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 
' León, 17 de Febrero de 1952. — E l 
Ingeniero Jete, Antonio Martin San
tos. 
783 N ú m 385 —145,20" ptas. 

E l Ilustrísimo Señor Director Ge
neral de Industria, me dice: 

«Visto el expediente incoado en 
la Delegación de Industria de León, 
a instancia de Antibióticos S. A-, 
domiciliada en León, calle de Gil y 
Carrasco, en solicitud de autoriza
ción para instalar una subestación 
de transformación y cumplidos los 

trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Dirección General de Indus
tria7, a propuesta de la Secc ión co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto: 

Autorizar a Antibióticos S. A., de 
León, la instalación de una subes
tación de transformación sita en su 
fábrica de Armunia. compuesta de 
dos unidades trifásicas de 1.200 
K. V. A. cada una para 45.00012801220 
voltios. Completará la instalación 
los elementos necesarios para pro 
tección, mando y maniobra, así co
mo los auxiliares de servicio de la 
misma 

Esta, a u t o m a c i ó n se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año, y las especiales 
siguientes: 

1. a. — E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de ia fecha de publicación de la 
presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado. 

2. a. —La instalación d é l a subesta
ción se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consigna
das en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos 

sus detalles constructivos a las ins
trucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de hebrero de 1949-

3. a.—La Delegac ión de Industria 
de León, comprobará si en el deta
lle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que ri
gen los servicios de electricidad, 
efectuando durante las obras de ins
talación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi' 
gentes. 

4. a,—El peticionario dará cuenta a 
la Delegación de Industria de León, 
d€ la terminación de las obras para 
su reconocimiento definitivo y le
vantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que 
se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones 
legales. 

5. a.—La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se. refieren las Normas 2.a y 
5.a de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

6. a,—Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos año.s 
Madrid, 3 de Diciembre de 1952.-

El Director General.—Firma ilegible. 
—Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria.—León» 

L o que transcribo a Vd. a los 
efectos. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
León, 7 de Enero de 1953—El In

geniero Jefe, Antonio Martín Santós . 
279 Ñúm. 366.—161,70 ptas. 

lataclii frirticíaí le Lelo 
A N U N O I O 

Habiendo solicitado autorización 
el Excmo. Ayuntamiento de León, 
para realizar obras de cruce con tu
bería de hormigón para prolonga
ción del colector municipal, en el 
C. V . de «León a Vilecha», se hace 
público para que durante el plazo de 
quince días se puedan presentar re
clamaciones por los que se conside
ren perjudicados, en la Secretaría 
de esta Corporación. 

León, 17 de Marzo de 1953.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas. 
1253 Núm. 413,—24,75 ptas. 

lístrito Minera le León 
Don José Silvariño González, In 

niero Jefe del Distrito Minero8d 
León. e 
Hago saber: Que por D. Fernand,. 

Cortina Alvarez, vecino de Oviedh 
se ha presentado en esta; Jefatura ¡ 
día 6 del mes de Diciemlíre de 1959 
a las doce horas, una solicitud d' 
permiso de investigación de cobre v 
barita de 24 pertenencias, llamado 
(rFlorina-s sito en el paraje de Alce 
do y Barerón, del término de Aralla 
Ayuntamiento de Lánca de Luna ' 

Hace la designación de las cita
das 24 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del pico más alto de Alce
do donde hay un mojén colocado y 
en dirección N. 200 metros, se ;colo 
cará la 1.a estaca; de ésta 600 metros 
Oeste, la 2.a; de ésta Sur 400, la 3/; 
de ésta Este 600, la 4.a; de 4.a a punto 
de partida N. 200, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias cu
ya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
sas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.798. 
. León, 22 de Enero de 1953,-El 
¡•geniero Jefe, J . Silvariño. 313 

Don José Silvariño González, loge-
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. ^ 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Barrios Troncoso vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en esta Je
fatura el día 30 del mes de Octuhre, 
a las once horas y veinte misutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro, de 266 pertenen
cias, llamado «San Genadio IH», sito 
en el término de Bouzas, Pobladura 
de la Sierra y Molinaterrera, Ayun
tamiento de San Esteban de Val-
dueza y Lucil lo. 

Hace la designación de las cita' 
das 266 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de Partl 
el centro de un antiguo horno de 

cal, sito en el paraje de Teso de 1» 
Reina, en el 'Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdueza, esto es, el m1̂ -
mo punto de partida que s i n i ó par 
demarcar la antigua mina ;<Exp ° g 
ble núm. 6», expediente núm. L 
de este Distrito Minero. 



De P- P- a una estaCa 
De la estaca auxiliar 
pe 1.a a 2.a estaca 
De 2.' a 3 / » 
De 3.' a 4." > 
pe ^ a 5.a » 
De 5.a a 
De 6a a 
De 7.a 

auxiliar se medirán 150 metros, rumbo N. 6o 37' E . 
a la 1." estaca se medirán 1.775 m. rumbo E . 6o 37, S. 
se medirán 100 metros rumbo N. 6o 37' E . 

6. " 
7. a 
8. a 

De 8." a ,9.a 
De 9.a a 10 
De 10 a 11 
De U a 12 
De 12 a 13 
.De 13 a 14 
De 14 a 15 
De 15 a 16 
De 16 a 17 
De 17 a 18 
De 18 a 19 
De 19 a 20 
De 20 a 21 
De 21 a 22 
De 22 a 23 
De 23 a 24 
De 24 a 25 
De 25 a 26 
De 26 a 27 
De 27 a 28 
De 28 a 29 
De 29 a 30 
Be 30 a 31 
De 31 a 32 
De 32 a 33 
De 33 a 34 
De 34 a 35 
De 35 a 36 
De 36 a 37 
De 37 a 38 
De 38 a 39 
De 39 a 40 
De 40 a 41 
De 41 a 42 
De 42 a 43 
De 43 a 44 
De 44 a 45 
J>e 45 a 46 
De 46 a 47 
De 47 á 48 
De 48 a 49 
De 49 a 50 
De 50 a 51 
g f 51 a 52 
ge 52 a 53 
ge 53 a 54 
ge 54 a 55 
ge 55 a 56 
ge 56 a 57 
ge 57 a 58 
De 58 a 59 
De 59 a 60 
De 60 a 61 
ge 61 a 62 
ge 62 a 63 
De 63 a 64 
ge 64 a 65 
ge 65 a 66 
ge 66 a 67 
ge 67 a 68 
ge 68 a 69 
ge 69 a 70 
ge 70 a 71 
ge 71 a 72 
ge 72 a 73 
De 73 a 74 

100 
100 
400 
100 
100 
100 
700 
100 
309 
100 
600 
100 
200 
100 
600 
100 
200 
100 
200 
200 
200 
100 
300 
100 
200 
100 
300 
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200 
100 
300 
500 
300 
100 
200 
100 
200 
100 
200 
100 
200 
100 
300 
100 
300 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
500 
100v 
500 
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300 
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400 
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100 
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De 74 a estaca auxiliar 125 metros 
rumbo E . 6o 37' S., quedando así ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitid© definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.777 
León, 12" de Enero de 1953,—José 

Silvariño, 175 

PRIMERA REGION PECUARIA 

Deleíaciói de Cría Caballar de Astu
rias, león y Zamora 

E l Eixcmo. Sr. General Jefe dé los 
Servicios de Cria Caballar y Remen
ta áel Ministerio del Ejército, por 
conducto del Sr. Coronel Inspector 
de la Primera Región Pecuaria, me 
dice lo siguiente: 

«Para dar cumplimiento a la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 22 de Diciembre de 1951 
(B. O. del Estado n ú m . 361), por la 
que fué creado el Registro Matrícula 
(Síud Book Español), de razas de 
tiro Percherona, Bretona, Postier-
Brelona y Ardanesa y coja el fin de 
que lo haga llegar a conocimiento 
de los Paradistas particulares -y ga 
naderos propietarios de tal clase de 
ganado por considerarlo de capital 
interés, manifiesto a V. S. que queda 
abierta la admisión de solicitudes de 
inscripciéa para el ganado de estas 
razas, siendo indispensable que a di
chas solicitudes a c o m p a ñ e n los co
rrespondientes certificados de origen 
y en los casos de carecer de este do
cumento, lo sustituirán por una fi
cha zoométrica y fotografía de perfil 
de tamaño aproximado de 12 por 20 
del semoviente a que se refiere la 
inscripción, para que a la vista de 
estos datos pueda juzgarse si merece 
o no, ser inscrito. Interesa hacerles 
presente que el plazo de admisión 
d é l a s referidas solicitudes de ins
cripción finalizará el día 31 de Di
ciembre del presente año de 1953 y 
a partir de dicha fecha no será ad
mitida la inscripción de ningún ca
ballo y yegua si sus progenitores no 
figuran inscritos, como tampoco se
rá autorizada el funcionamiento de 
aquellas paradas particulares de esta 
clase de reproductores, si éstos no 
estuviesen igualmente inscritos; a los 
que a su vez se les pilcará lo que pre
viene el artículo 15 del vigente Re
glamento, en el que dice: «Desde la 
fecha de la aprobación de este Re
glamento no se adquirirá para el 
Servicio de Cría Caballar del Estado, 
caballo ni yegua alguna de razas de 



tire si el ejemplar o sus progenitores 
no figuran en el Registro-Matrícula 
correspondiente; ni ellos podrán ©b-
tener premio alguno en las Secciones 
de reproductores que figuren en 
Concursos de Ganado y en Exposi
ciones que distruten subvenciones 
del Estado. — E l modelo de instancia 
para las solicitudes, se íacilitará por 
la Secretaría de la Comisión del 
Mencionado Registro-Matricula, al 
Precio de una peseta ejemplar». 

L« que de Orden de la Stíperiori-
dad hago público para general co
nocimiento de los interesados, ad-
virtieido a los Paradistas particula
res que posean ganado de las razas 
antes citadas, no les será autorizada 
en lo sucesivo el funcionamiento de 
sus Paradas si al cursar la documen
tación al efecto no acompañan el 
cobrante de haber sido inscritos los 
mismos. . 

Dios guarde a V. muchos años. 
Oviedo, 15 de Febrero de 1953.— 

E l Comandante Delegado, Jesús Cen
teno Cantelíi. 797 

Juzgado de primera instancia 
número dos de León 

Don Valentín Fernández Alonso, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de los de 
esta capital, sustituyendo al del 
número dos de la misma, por en
fermedad. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo de que se hará mención, se 
ha dictado por este Juzgado la Sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

Sentencia. — E n la ciudad de León, 
a cinco de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres. Vistos por el señor 
don César Martínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número dos de los de esta 
capital, los precedentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia del Banco Español 
de Crédito, S. A., sucursal de esta 
capital, r presentado por el Procura
dor don José Muñiz Alique y defen
dido por el Letrado don Publio Suá-
rez López, contra doña Alfonsa Seis-
dedos y los demás herederos de don 
Adriano Gómez Villaboa, que por 
su incomparecencia han sido decla
rados en rebeldía, sobre pago de 
25.204,60 pesetas de principal, inte
reses, gástos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en esté procedimiento 
a los hereneros de D. Adriano Gó
mez Villaboa, \y con su producto, 
pago ^otal al ejecutante de las vein
ticinco mil doscientas cuatro pesetas 
con setenta céntimos de principal, 
gastos de protesto e intereses legales 
hasta la interposición de la deman

da; intereses de aquella suma a ¡"a-
zón del cuatro por cient» anual des
de la fecha del protesto y a las costas 
causadas y que se causen en las que 
expresamente condeno a dichos de
mandados, a los que, por su rebeldía 
se les notificará personalmente esta 
sentencia, por lo que se refiere a los 
conocidos, si así se solicitase por el 
ejecutante, y en otro caso cúmplase 
lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civi l , 

Así por esta mi sentencia juzgan
do, lo pronuncie, mando y firmo — 
César Martínez Burgos,—Rubricado. 
—Publicada en el misme día. 

Lo testimoniado es cierto y le in
serto concuerda bien y fielmente con 
su original al que en tode caso me 
remito. 

Y para que conste, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a fin de que sirva de noti
ficación en forma a los ejecutados 
doña Alfonsa Seisdedos y demás he
rederos de den Adriano Gómez Vi
llaboa, extiendo el presente en León, 
a veinticinco de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Valentín 
Fernández. 
1430 N ú m . 405.-122,10 ptas. 

Juzgado Municipal número ! de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado municipal 
número uno de esta ciudad de 
León. 

xDoy fe: Que en el juicio verbal ci
vil seguido en este Juzgado bajo el 
número 495 de 1952, y que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 
a once de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. Visto por el 
Sr. Juez Municipal de la misma el 
presente juicio verbal civil seguido 
entre partes, de la una como deman
dante, D. Edilberto Alonso García, 
mayor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, y de la otra como 
demandados, D. Benito Pereda Diez, 
mayor de edad, casado, y D, Eze-
quiel López Cabañeros, mayor de 
edad, casado, labrador, sobre pago 
de pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y cen-
deno a los demandados Benito Pe
reda Diez y Ezequiel López Cabañe
ros, a que tan pronto sea firme esta 
sentencia, abonen al demandante a 
quien legalmente les represente, la 
cantidad de mil pesetas que le adeu
dan por el concepto expresad® en la 
demanda, con imposic ión de las cos
tas del presente juicio a los mismos. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se 
notificará en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mo. - Firmado. Fernando Domín
guez Berrueta,. 

Y para que conste y sirva de noti

ficación a los expresados deruan^ 
dos, se expide el presente con e 1 \ r 
to Buene del Sr. Juez, que si»ii~ l% 
el del Juzgado, y para su i n s e r í 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro^r 
cia, en León, a once de Novietah1' 
de mil novecientos cincuenta v «J 
-Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l jn0S" 
Municipal, F . Domínguez-Berrueta2 
1467 Núm. 417.--56.lo pta^ 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de fecha de 
ayer dictada en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por el Procurador D. Ata-
násio Ortiz Gutiérrez, en nombre y 
representación de D. Isaías Recio 
Ferreras, vecino de Aleje, contra don 
Epifanio Baños Allende, que se ha
lla en ignorado paradero, se empla
za a éste para que en término de 
nueve días comparezca en los expre
sados autos, personándose en forma,, 
en cuyo acto se le hará entrega de 
las copias de la demanda y demás 
documentos que se hallan a su dis
posic ión en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Y para que sir ^a de emplazamien
to al citado demandado, expido la 
presente en Riaño, a veintiuno de 
Marzo dt mil novecientos cincuenta 
y tres. — E l Secretario judicial, Lon-
ginos López. 
1370 Núm. 418.-42,90 ptas. 

Anuncios particulares 

Caja ds Ahorros y Monte de Piedad 
, de León 

Habiéndose extraviado la Libreta 
número 7.424 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace públ ico que si antes de quince 
días a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara rec.!ar1^ 
c ión alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada 
la primera. 
1322 Núm. 415.-18.15 ptas. 

9 • • 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 104.256 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio» 
np se presentara reclamación alg^ 
na, se expedirá duplicado de la o3^ 
ma, quedando anulada la Priin^ * 
1107 Núm.416 . - I6 .50ptas -

vinc ia l 
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